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Guía de Elaboración de Fichas de Datos de Seguridad para 

Emulsiones Bituminosas de acuerdo a los REGLAMENTOS (CE) No 

1907/2006 (REACH) y 1272/2008 (CLP) 

 

1. Objetivo 

 

El objetivo de esta guía es facilitar al asociado de ATEB la actualización de 

las Fichas de Datos de Seguridad de las emulsiones bituminosas que fabrica. 

Debido a los distintos cambios en la legislación al respecto (REACH, CLP,...) se 
antoja necesario la revisión de nuestras FDS de una manera coordinada, 
cumpliendo con la legislación vigente pero defendiendo las ventajas 
medioambientales que supone la utilización de las emulsiones bituminosas. 

 

2. Documentación consultada 

 

 Directiva 67/558/CEE (clasificación de Substancias) 

 Directiva 1999/45/EC (Dangerous Preparations Dir. DPD) 

 REGLAMENTO Nº 1907/2006 sobre (REACH)  

 REGLAMENTO Nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas (con entrada en vigor el 20 de enero de 2009) - CLP 

 

3. Documentación consultada 

 

El REGLAMENTO Nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de 

sustancias y mezclas (con entrada en vigor el 20 de enero de 2009) sustituye a las 
directivas: Directiva 67/548/EEC (Dangerous Substances Dir. DSD) y Directiva 
1999/45/EC (Dangerous Preparations Dir. DPD). No obstante para el caso de 
mezclas nos encontramos en un periodo de transición / coexistencia desde el 2010 
hasta el 1 de junio de 2015. Las mezclas clasificadas, etiquetadas y envasadas 
según la Directiva 1999/45/EC y puestas en en Mercado antes del 1 de junio de 
2015 no tienen por qué ser re-etiquetadas y reenvasadas según esta 
reglamentación. 
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Ilustración 1. Cronología de las Reglamentaciones. 

 

Los cambios más importantes que afectan a las FDS son: 
 

 TERMINOLOGÍA: PREPARADOS  MEZCLAS 
 DEFINICIÓN DE PELIGRO: 15 CATEGORÍAS DE PELIGRO  28 

CLASES DE PELIGRO 
 CAMBIO DE CLASIFICACIÓN DEBIDO AL CAMBIO DE REGLAS Y 

CRITERIOS 
 NUEVOS PICTOGRAMAS 
 NUEVAS INDICACIONES DE PELIGRO (Frases H) 
 NUEVOS CONSEJOS DE PRUDENCIA (Frases P) 
 AÑADE LAS PALABRAS DE ADVERTENCIA (“Peligro”, “Atención”)   

 

 

Ilustración 1. Ejemplos de pictogramas de la nueva reglamentación 
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Los cambios que afectan a los distintos apartados de la Ficha de Datos de 

Seguridad (FDS) son los siguientes: 

 

 SECCIÓN 1: Aparece el número de registro REACH y los usos. En el caso 
de existir escenarios de exposición deberán incluirse en esta sección. 

 SECCIÓN 2: Se producen cambios en la clasificación y los elementos de 
etiquetado (pictogramas de peligro, palabras de advertencia, indicaciones de 
peligro y consejos de prudencia). Durante el período de transición (hasta 
junio de 2015) deberán de coexistir la información de acuerdo con las 
reglamentaciones CLP y DPD.  

 SECCIÓN 3: Para todos los componentes clasificados como peligrosos 
deben de convivir las frases R y S, y las de la reglamentación CLP: H y P, 
durante el periodo de convivencia. 

 SECCIÓN 8: valores DNEL PNEC para evaluar los riesgos de la salud y el 
medio ambiente en función de los usos de la sustancia (REACH). 

 SECCIÓN 15: No se indican los elementos del etiquetado.  
 SECCIÓN 16: No hace falta describir todos los ingredientes y sus frases. 

Bastaría con indicar todas las abreviaturas, listar todas las frases que 
también aparecen en la Sección 3 (sin repetirlas en casos de varios 
componentes con la misma frase). 

 

4. Desarrollo de la FDS para una emulsión de acuerdo 

a sus constituyentes 

 

Para la realización de esta Guía se han analizado las FDS de las emulsiones 

elaboradas por los participantes del GT4 y la de los constituyentes. Se ha 

profundizado en la reglamentación CLP poniendo atención en la clasificación de las 

materias primas y en los porcentajes en la que estas pueden tener incidencia en la 

clasificación de las emulsiones bituminosas. Para ello se ha consultado el 

REGLAMENTO Nº 1272/2008 (CLP) identificando en que apartados de éste queda 

reflejado el criterio de clasificación por categoría de peligro. 

Se ha analizado con mayor detalle el reglamento CLP ya que es más restrictivo que 

la directiva DPD (Si la emulsión no clasifica por CLP no lo hará tampoco por DPD). 

Además es la legislación que estará en vigor de manera única a partir del 2015. 

Análisis de los constituyentes: 

Para la realización de esta guía se han analizado las categorías de peligro de cada 

uno de los constituyentes más habituales de una emulsión bituminosa catiónica. Se 

han analizado distintos productos (o marcas comerciales) con el objetivo de poder 

evaluar el mayor número de categorías de peligro. Esto no exime que algún 
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producto no contemplado pueda tener una categoría de peligro distinta a las 

estudiadas en esta Guía. 

4.1. FLUIDIFICANTE 

De los distintos fluidificantes analizados (todos ellos con una clasificación muy 

similar) se han extraído las siguientes categorías de peligro: 

4.1.1. H226 (R10) Líquidos y vapores inflamables 

Del Apartado 2.6.2.1. y tabla 2.6.1 del reglamento se concluye que si el punto de 
inflamación de la emulsión que contenga este fluidificante está por encima de 60ºC 
la emulsión no clasificaría como inflamable (en DPD >55ºC). Luego sería 
recomendable que el P. de inflamación de la emulsión sea mayor de 60 ºC, 
pudiéndolo reflejar así en el punto 9 “Propiedades físicas y químicas” de la Ficha de 
Datos de Seguridad. 

 

 

4.1.2. H315 (R38) Irritante cutáneo 

Del Apartado 3.2.3 y tabla 3.2.3 del reglamento se puede concluir que como el 
fluidificante puede ser irritante cutáneo cat. 2, la emulsión no clasificaría a 
porcentajes de fluidificante menor del 10%. Para porcentajes mayores o iguales a 
10% clasificaría como Irritante cutáneo categoría 2. 
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4.1.3. H304 (R65) Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías 

respiratorias 

Del Apartado 3.10.2 tabla 3.10.1 del reglamento se puede concluir que emulsiones 
con una viscosidad mayor a 20,5 mm2/s a 40ºC, no clasificarían. Por lo que 
convendría que la viscosidad final de la emulsión sea mayor de este valor, 
pudiéndolo reflejar así en el punto 9 “Propiedades físicas y químicas” de la Ficha de 
Datos de Seguridad. (En DPD no clasificaría a viscosidad mayor de 7 mm2/s). 

 

4.1.4. H336 (R67) Puede provocar somnolencia o vértigo 

Del Apartado 3.8.3.4.5 tabla 3.8.3 del reglamento se puede concluir que para una 
concentración menor del 10% de fluidificante la emulsión no clasificaría. En DPD no 
lo haría por debajo del 20%. EnCLP tampoco de acuerdo al pto. 3.8.3.4.5) 
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4.1.5. H411 (R51/53) Tóxico para organismos acuáticos, con efectos nocivos 

duraderos 

Del Apartado 4.1.3.5.5.4 tabla 4.1.2 del reglamento se puede calcular el valor para 
conocer si la emulsión clasificaría. Para ello se aplican las fórmulas de la tabla 4.1.2 
utilizando el factor de multiplicación que se extrae de la tabla 4.1.3 y depende a su 
vez del valor de toxicidad C(E)L50 del constituyente (Normalmente como los 
fluidificantes son de categoría 2 no aplicaría el factor de multiplicación). Puede 
haber emulgentes que clasifiquen también en este aspecto por lo que se deberá 
aplicar las ecuaciones considerando los dos componentes. En un principio para 
porcentajes de fluidificante mayores del 25%  la emulsión clasificaría como H411, 
entre 2,5 y 25% como H412 (no usaría pictograma ni palabra de advertencia / tabla 
4.1.4) y por debajo del 2,5% H413 (también sin pictograma). 
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4.1.6. H400 Muy tóxico para organismos acuáticos 

Del Apartado 4.1.3.5.5.3 tabla 4.1.1 del reglamento se puede calcular el valor para 
conocer si la emulsión clasificaría. Este caso es muy parecido al anterior aplicando 
también en la ecuación el factor M de la tabla 4.1.3, pero ahora aplicándolo a la 
tabla 4.1.1. Por lo que en un principio solo clasificarían emulsiones con 
concentraciones de fluidificante mayores al 25%. 
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4.2. EMULGENTE 

De los distintos emulgentes para emulsiones analizados se han extraído las 

siguientes categorías de peligro: 

4.2.1. H302 (R22) Nocivo en caso de ingestión 

En los Apartados 3.1.3.5 y 3.1.3.6 se establecen las ecuaciones a emplear  para 
conocer si la emulsión clasificaría como H302. Para ello se utiliza también la tabla 
3.1.2. Teniendo en cuenta que los emulgentes normalmente son de categoría 4 en 
toxicidad aguda no deberían clasificar a las concentraciones utilizadas en las 
emulsiones. 
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4.2.2. H314 (R34) Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves 

Para emulsiones con pH>2 y de acuerdo al apartado 3.2.3.1.2 del reglamento, se 
puede concluir que estas emulsiones no clasificarían. 

 

Para emulsiones con pH<2 en el Apartado 3.2.3.3 y tabla 3.2.3 se puede establecer 

que para concentraciones mayores de 5% clasificaría como categoría 1, H314 

(etiqueta ver tabla 3.2.5); en concentraciones entre 1 y 5% categoría 2, H315. Para 

concentraciones inferiores al 1% que es lo habitual en nuestras emulsiones no 

clasificaría de ningún modo. (Los emulgentes analizados clasifican como categoría 

1B) 
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4.2.3. H318 Provoca lesiones oculares graves 

De la tabla 3.3.3 se puede establecer que para concentraciones mayores de 3% 
clasificaría como categoría 1, H318 (etiqueta ver tabla 3.3.5); en concentraciones 
entre 1 y 3% categoría 2, H319. Para concentraciones inferiores al 1% que es lo 
habitual en nuestras emulsiones no clasificaría de ningún modo. (Teniendo en 
cuenta que los emulgentes analizados clasifican como categoría 1) 
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4.2.4. H318 Provoca lesiones oculares graves 

(igual que el apartado de fluidificante) del Apartado 4.1.3.5.5.3 y tabla 4.1.1 del 
reglamento se puede calcular el valor para conocer si la emulsión clasificaría. 
También se aplica el factor M de la tabla 4.1.3. En este caso en un principio solo 
clasificarían emulsiones con concentraciones de emulgente mayores al 25%. Estas 
concentraciones de emulgente no tienen sentido en nuestras emulsiones. (Ver 
tablas en el apartado de fluidificante) 
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4.2.5. H410 (R50/53) Muy tóxico para organismos acuáticos, con efectos nocivos 

duraderos 

Del Apartado 4.1.3.5.5.4 tabla 4.1.2 del reglamento se puede calcular el valor para 
conocer si la emulsión clasificaría (como ocurría para el fluidificante con la 
indicación de peligro H411, solo que en este caso el emulgente es de categoría 1, 
mientras que el fluidificante era de categoría 2). Para ello se aplican las fórmulas de 
la tabla 4.1.2 utilizando el factor de multiplicación que se extrae de la tabla 4.1.3 y 
depende a su vez del valor de toxicidad C(E)L50 del constituyente. En el caso en el 
que la emulsión esté compuesta por emulgente y fluidificante se deberá aplicar las 
ecuaciones considerando los dos componentes. En un principio para porcentajes de 
emulgente mayores del 2,5%  la emulsión clasificaría como H411, entre 0,25 y 2,5% 
como H412 (no usaría pictograma ni palabra de advertencia / tabla 4.1.4) y por 
debajo del 0,25% H413. No obstante siempre hay que realizar el cálculo 
multicomponente teniendo en cuenta los valores de toxicidad de estos. 
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La Clasificación Acuático crónico 1, H410 es más común en emulgentes utilizados 
en emulsiones lentas que en rápidas.  

 

Ejemplo de cálculo de categoría por acuático crónico multi-constituyente: 

 

Emulgente: 

Concentración en la emulsión: 0,5% 

Clasificación: Acuático crónico 1, H410 

Toxicidad: Agudo CL50: 0,1 a 1 mg/L 

 

Fluidificante: 

Concentración en la emulsión: 5% 

Clasificación: Acuático crónico 2, H411 

 

De la tabla 4.1.3 se extrae el factor de multiplicación (M) que para el emulgente tiene 
valor: 1 
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Con estos datos en la tabla 4.1.2 se sustituyen en las ecuaciones para calcular la 
categoría: 

 

Aplicando la ecuación de la 2ª fila: 

(1 x 10 x 0,5) + (5) =  10   -> Se trata de un valor menor de 25 por lo que no sería 
categoría 2 y tendríamos que aplicar ahora la ecuación de la 3ª fila de la tabla: 

(1 x 100 x 0,5) + (10 x 5) = 100 ->  Se trata de un valor mayor de 25 por lo sería 
categoría 3 por lo que a la emulsión le aplicaría (tabla 4.1.4): 

 

 

 

4.3. ÁCIDO CLORHÍDRICO 

De los distintos ácidos clorhídricos para emulsiones analizados se han extraído las 

siguientes categorías de peligro: 

4.3.1. H290 Puede ser corrosivo para los metales 

Apartado 2.16 y tabla 2.16.1. En base a la experiencia se puede pensar que a las 
concentraciones a las que el ácido está presente en la emulsión, ésta no es 
potencialmente corrosiva en metales.  
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4.3.2. H314 (R34) Irritación o corrosión cutáneas 

En este caso la clasificación no se estudia como en el caso del emulgente, sino que 
se evalúa el pH de la emulsión final. Se considera que emulsiones con pH mayor 
que 2 no clasifican de ningún modo. Ver apartados 3.2.3.3.4.2 y 3.2.3.1.2. 

 

 

4.3.3. H335 (R37) Toxicidad específica en determinados órganos 

Apartado 3.8.3.4.5. De acuerdo con este punto del reglamento concentraciones 
menores al 20% de HCl en la emulsión no harían que esta clasifique (los valores de 
concentración de HCl son muy inferiores a estos límites). 

 

 

5. Criterios de clasificación por propiedades 
fisicoquímicas de la emulsión 

 

Es importante mencionar, que otros aspectos que influyen en la clasificación de la 

emulsión, además del análisis de sus componentes, obedecen a las propiedades 
fisicoquímicas de ésta. De tal modo que una emulsión podría clasificar por criterios 
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de pH, Viscosidad cinemática y Punto de inflamación tal y como se detalla a 
continuación: 

 

5.1. VALOR DEL pH 

De acuerdo al apartado 3.2.3.1.2 del reglamento una emulsión con un pH menor 

que 2 o mayor que 11,5 clasificaría como Corrosiva Cutánea Cat.1, etiquetando con 
el correspondiente pictograma. 

Mezcla 

Valor pH Frase H 

≤2 ó ≥11,5 H314 Cat. 1 

No obstante en caso de tener una emulsión en un rango de pH ≤2 ó ≥11,5 se puede 
demostrar que la emulsión no clasifica siempre y cuando se realicen ensayos, 
preferiblemente in vitro, debidamente validados. 

 

5.2. VISCOSIDAD CINEMÁTICA 

De acuerdo con la tabla 3.10.1 del reglamento una emulsión con viscosidad menor 

o igual a 20,5 mm2/s clasificaría como Tóxica por aspiración Cat. 1. etiquetando 
con el correspondiente pictograma. 

 

 

5.3. PUNTO DE INFLAMACIÓN 

De acuerdo con la tabla 2.6.1 del reglamento una emulsión puede clasificar como 

líquido inflamable si su pto. de inflamación y pto. De ebullición que encuentra en los 
siguientes valores: 

Mezcla 

Pto Inflamación <23ºC y pto inicial de ebullición ≤35ºC H224 Cat.1 

Pto Inflamación <23ºC y pto inicial de ebullición >35ºC H225 Cat.2 

Pto Inflamación ≥23ºC y pto inicial de ebullición ≤60ºC H226 Cat.3 

 

Sustancia Mezcla 

Valor (mm2/s a 40ºC) Frase H Contiene en total un 10% o más de 
una o varias sustancias clasificadas 

según este criterio 
≤20,5 H304 
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6. Ejemplo práctico 

 
En este punto vamos a analizar como clasificaría una emulsión bituminosa 

catiónica de rotura lenta con un porcentaje de fluidificante superior al 2,5% 

(C60BF5). Para ello se ha definido una fórmula y unos constituyentes específicos, 

por lo que las conclusiones obtenidas en este caso práctico no tienen porque se 

extensibles a cualquier emulsión con una formulación similar, ya que dependerá 

siempre de la clasificación de los constituyentes empleados. 

 

6.1. FORMULACIÓN DE LA EMULSIÓN 

A modo de ejemplo, como ya se ha dicho anteriormente, vamos a analizar una 

emulsión catiónica de rotura lenta C60BF5, con la siguiente dosificación en peso: 

Betún: 60% 

Fluidificante (White Spirit): 5% 

Emulgente (Poliamina alquil propilénica): 0,35% 

Ácido Clorhídrico: 0,4%   

Conocer en que rango de porcentajes están formulados los distintos constituyentes 

es vital para poder analizar la clasificación de la emulsión. Una vez identificada la 

fórmula (cantidades dosificadas) podemos pasar al análisis de los constituyentes. 

 

6.2. CLASIFICACIÓN DE LOS CONSTITUYENTES 

El otro punto importante para analizar cómo clasifica una emulsión, además de 

conocer en que porcentajes se encuentran los constituyentes, es analizar cómo 

clasifican éstos. Para ello debemos ver en detalle la sección 2 “Identificación de los 

peligros” de su Ficha de Datos de Seguridad (FDS). 

 

6.2.1. Fluidificante 

En este caso hemos seleccionado un fluidificante del tipo: White Spirit. Atendiendo 

a la sección 2 de su FDS, podemos tomar nota de su clasificación  y etiquetado 

según el Reglamento (CE) No 1272/2008 CLP: 
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6.2.2. Emulgente 

En este caso se ha seleccionado un emulgente del tipo: Poliamina alquil 

propilénica. Atendiendo a la sección 2 de su FDS, podemos tomar nota de su 

clasificación  y etiquetado según el Reglamento (CE) No 1272/2008 CLP. En este 

caso concreto serían: 
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6.2.3. Ácido 

En este caso se ha seleccionado un ácido clorhídrico al 33 % de concentración. 

Atendiendo a la sección 2 de su FDS, podemos tomar nota de su clasificación  y 

etiquetado según el Reglamento (CE) No 1272/2008 CLP. 

 

 

 

6.2.4. Betún 

Los betunes no clasifican tal y como se puede comprobar en la sección 2 de su 

FDS, por lo que su contenido en las emulsiones bituminosas no tiene importancia 

en la clasificación de la emulsión. 
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6.3. CLASIFICACIÓN DE LA EMULSIÓN 

Una vez conocidos los porcentajes y las clasificaciones de los distintos 

constituyentes, podemos aventurarnos a la evaluación de la clasificación y 

etiquetado de la emulsión correspondiente. 

Para ello un ejercicio interesante sería recoger las distintas clases y categorías de 

peligro detectadas en los distintos constituyentes. Para ello se puede elaborar un 

cuadro de este tipo: 

Clase y categoría de peligro

Indicación de 

peligro Fluidificante Emulgente Ac. Clorhídrico

Líquido inflamable, cat. 3 H226 5%

Corrosivo para los metales, cat. 1 H290 0.40%

Toxicidad aguda, cat. 4 H302 0.35%

Toxicidad por aspiración, cat. 1 H304 5%

Corrosiva para la piel, cat. 1B H314 0.35% 0.40%

Lesiones oculares, cat. 1 H318 0.35%

Toxicidad específica en determinados órganos, cat. 3 H335 5% 0.40%

Toxicidad específica en determinados órganos, cat. 3 H336 5%

Acuático agudo, cat. 1 H400 0.35%

Acuático crónico, cat. 1 H410 0.35%

Acuático crónico, cat. 2 H411 5%

Porcentaje del constituyente

 

 

Ahora se podría comenzar el análisis por Clase y Categoría de Peligro: 
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6.3.1. Líquido inflamable, cat. 3 (H226) 

En nuestra composición se tiene un constituyente al 5 % que clasifica en este 

punto. Como se ha visto anteriormente, del Apartado 2.6.2.1. y tabla 2.6.1 del 

reglamento se puede concluir que si el punto de inflamación de la emulsión que 

contiene este fluidificante está por encima de 60ºC la emulsión no clasificaría como 

inflamable. Luego es necesario comprobar que se cumple esta condición siendo 

recomendable incluir el valor de este dato (p. inflamación) en el apartado 9. 

“PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS” de la FDS. 

 

6.3.2. Corrosivo para los metales, cat. 1 (H290) 

En nuestra composición tenemos un constituyente al 0,4 % que clasifica en este 

punto. Como hemos visto anteriormente, del Apartado 2.16 y tabla 2.16.1. parece 

razonable pensar que a las concentraciones a las que el ácido está presente en la 

emulsión, ésta no es potencialmente corrosiva en metales (aunque no se disponen 

de ensayos para comprobarlo). 

 

6.3.3. Toxicidad aguda, cat. 4 (H302) 

En nuestra composición tenemos un constituyente al 0,35 % que clasifica en este 

punto. Como hemos visto anteriormente, en los Apartados 3.1.3.5 y 3.1.3.6 se 

establecen las ecuaciones a emplear  para conocer si la emulsión clasificaría como 

Tóxico.  

 

Para ello se debe identificar el valor de toxicidad del componente/s que clasifican en 

este punto. 

 

 
 

Tomamos el valor más pequeño (200 mg/kg) y aplicamos la ecuación teniendo en 

cuenta que solo tenemos un componente a una concentración del 0,35%: 
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Luego, ATEmix = (200 x 100) / 0,35 = 57.143 

 

En la tabla 3.1.2 podemos comprobar que este valor está muy por encima de 

cualquier categoría, luego la emulsión no clasificaría. 

 

 
 

6.3.4. Toxicidad por aspiración, cat. 1 (H304) 

En nuestra composición tenemos un constituyente al 5 % que clasifica en este 

punto. Como hemos visto anteriormente, del Apartado 3.10.2 y tabla 3.10.1 del 

reglamento podemos concluir que emulsiones con una viscosidad mayor a 20,5 

mm2/s (a 40ºC) no clasificarían. Por lo que se considera necesario comprobar que 

la emulsión cumple esta condición y sería recomendable que en el apartado 9 

“propiedades físicas” de la FDS se establezca que la viscosidad es mayor de este 

valor. 

 

6.3.5. Corrosiva para la piel, cat. 1B (H314) 

En nuestra composición tenemos un constituyente al 0,35% y otro al 0,4% que 

clasifican en este punto. 

 

En el caso de que nuestra emulsión tuviera un pH>2 y de acuerdo al apartado 

3.2.3.1.2 del reglamento, podemos concluir que esta emulsión no clasificaría. 

 

En el caso de que nuestra emulsión tuviera un pH<2 en el Apartado 3.2.3.3 y tabla 

3.2.3 podemos establecer que para concentraciones mayores de 5% clasificaría 

como categoría 1, H314; en concentraciones entre 1 y 5% categoría 2, H315. Para 

concentraciones inferiores al 1%, que es el caso práctico estudiado, no clasificaría 

de ningún modo. 
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6.3.6. Lesiones oculares, cat. 1 (H318)  

En nuestra composición tenemos un constituyente al 0,35% que clasifica en este 

punto. Como hemos visto anteriormente, de la tabla 3.3.3 del reglamento, podemos 

establecer que para concentraciones mayores al 3% clasificaría como categoría 1, 

H318 (etiqueta ver tabla 3.3.5); en concentraciones entre 1 y 3% categoría 2, H319. 

Para concentraciones inferiores al 1% que es nuestro caso práctico analizado no 

clasificaría de ningún modo. 

 

6.3.7. Toxicidad específica en determinados órganos, cat. 3 (H335, H336)  

En nuestra composición tenemos un constituyente al 5%, y otro al 0,4% que 

clasifican en esta clase como categoría 3. Como hemos visto anteriormente, del 

Apartado 3.8.3.4.5 del Reglamento para un porcentaje menor al 20% de 

constituyentes que clasifican como categoría 3, la mezcla no debería clasificar en 

esta clase, tal y como ocurre en este caso práctico. 

  

6.3.8. Acuático crónico y agudo (H400, H410 y H411)  

En nuestra composición tenemos un constituyente al 5 % que clasifica como 

acuático crónico cat.2 y otro constituyente que clasifica como acuático agudo cat.1 

y acuático crónico cat.1. 

 

En este caso tal y como hemos visto anteriormente tenemos que combinar las 

concentraciones y su peligros en las fórmulas correspondientes del reglamento. 

 

Lo primero que tenemos que hacer es obtener el factor de multiplicación M para las 

sustancias muy tóxicas (en este caso el emulgente) de acurdo con la tabla 4.1.3 del 

Reglamento. Para ello necesitamos el dato de C(E)L50 del producto que clasifica 

como categoría 1, que se encuentra recogido en la sección 12.1 de su FDS. 

 

 
 

Como vemos en el cuadro anterior este valor se encuentra entre 0,1 – 1 mg/l lo que 

supone a un valor del factor multiplicador (M)= 1, de acuerdo con la tabla 4.1.3: 
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Para evaluar si la emulsión clasifica como acuático agudo debemos de comprobar 

en la tabla 4.1.1 si el valor de la fórmula a aplicar es mayor de 25%: 

 

[emulgente] x M = 0,35% x 1 = 0,35% < 25% 

 

Como este valor es menor del 25% la emulsión no clasificaría como Tóxica aguda. 

 

Para el caso de toxicidad crónica debemos aplicar las ecuaciones de la tabla 4.1.2 

del Reglamento: 
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Tenemos dos sustancias que clasifican en esta clase: 

 

 Emulgente: categoría 1. / [0,35%] / M=1 

 Fluidificante: categoría 2. / [5%] / M=No Aplica 

 

 Aplicando la ecuación de la 1ª fila: 

(0,35% x 1) = 0,35%   -> Se trata de un valor menor de 25% por lo que no 

clasificaría como categoría crónica 1 

 Pasaríamos a la ecuación de la 2ª fila: 

(1 x 10 x 0,35%) + (5%) =  8,5%   -> Se trata de un valor menor de 25% por 

lo que no clasificaría como categoría crónica 2 

 Pasaríamos a la ecuación de la 3ª fila: 

(1 x 100 x 0,35%) + (10 x 5%) =  85%   -> Se trata de un valor mayor de 

25% por lo que clasificaría como categoría 3  

 

Por lo tanto y de acuerdo con la tabla 4.1.4, nuestra emulsión al clasificar como 

acuático crónico categoría 3, no es necesario etiquetado (no se usa pictograma) 

pero se debe de recoger en su FDS que clasifica como acuático crónico 3, con su 

correspondiente frase de peligro H412, y los consejos de prudencia P273 y P501. 
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Luego la sección 2 de la FDS de esta emulsión quedaría: 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 

2.1. Clasificación: 
Reglamento nº1272/2008 (CLP): 
La clasificación de este producto se ha realizado conforme el Reglamento 
nº1272/2008 (CLP). 
Acuático Crónico Cat. 3.  
 
2.2 Elementos de la etiqueta: 
Símbolos:  

No aplica 

 

Frases H/R:  
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H412 (R52/53): Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos 

duraderos. 

 
Frases P/S:  
P273: Evitar su liberación al medio ambiente. 

P501: Eliminar el contenido/recipiente en… 

 

 

7. Conclusiones  
 

La presente guía trata de servir de ayuda a la hora de clasificar las emulsiones 

bituminosas catiónicas para realizar su Ficha de Datos de Seguridad de acuerdo a 

los Reglamentos (CE) No 1907/2006 (REACH) y 1272/2008 (CLP). Para la 

realización de este documento se han utilizado ejemplos de materias primas 

constituyentes de emulsiones catiónicas, aunque éste puede servir como 

orientación en la clasificación y etiquetado de emulsiones aniónicas. Se considera 

imprescindible la consulta de estos Reglamentos para la correcta clasificación de 

las emulsiones y elaboración de la FDS, siendo esta guía una herramienta que 

facilite su comprensión. 

Es de vital importancia la identificación de las sustancias peligrosas que componen 

las emulsiones bituminosas, conocer sus concentraciones y disponer de las FDS de 

estas en su última revisión de acuerdo al Reglamento (CE) No 1272/2008. 

 

8. Glosario  
 

ATEB: ASOCIACION TECNICA DE EMULSIONES BITUMINOSAS 

CLP: acrónimo de clasificación, etiquetado y envasado de sus siglas en inglés 

(classification, labelling and packaging) 

DSD: Dangerous Substances Directive 

DPD: Dangerous Preparations Directive 

FDS: Ficha de Datos de SeguridadREACH: Registration; Evaluation; Authorisation; 

and restriction of Chemicals 
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